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Castellón, 20 de enero de 2004

REUNIDOS

De una parte, Ia SOGIEDAD AERoPUERTo DE cAsrELLÓN, §.L. (en adelante
AEROGAS), con domicilio social en

-

l_¡ y u.t.,-. numerol_I Constituida por tiempo
autorizada, el día veintiuno de enero de dos mil tres; inscrita en el Registro Mercantil
de casteilón, en er romo EI Libro EI Foriofl sección ft Hoja 

-l
lnscripciónfl

La representa en este

-

con oomtclllo en l--f
provisto de D.N.l. l-lque actúa en nombre y

representación de la cítada empresa, en su catidad de Director Generalde la Sociedad
y en vírtud de las facultades concedidas por el consejo de administración de la
sociedad.

Y de otra J&A GARRTGUES, s.L. (en adefante er ASESOR), con domicirio en

uvr r v.r.r. ¡ rurttglui-I

-

La representa en este acto don provisto con D.N.l.

indefi nido mediante escritura

nr1meroffilqueactúaennombreyrepresentaciÓndelacitadaempresaen



virtud de los poderes otorgados el 1 de abril de 1997, ante el Notario del ilustre
Colegio de Madrid, Sr. D. , con et número l-I
de su Protocolo.

Aseveran ambas partes que las sociedades que representan subsisten y que sus
facultades de representación no les han sido revocadas, suspendidas, ni limitadas en
modo alguno.

Los comparecientes §e reconocen recíprocamente capacidad legal para
obligarse y otorgar el presente documento a cuyo efecto

t.

EXPONEN

AEROCAS, es una sociedad constituida por acuerdo del Gobiemo Valenciano
de 5 de noviembre de 2002 y participada al cincuenta por ciento por ta
Diputación Provincial de casteltón y la sociedad ,,proyectos Temáticos de la
comunidad valenciana, s.A." (ésta a su vez participada el cien por cien por la
Generalitat Valenciana), cuyo objeto social es la construcción, desarrollo, gestión
y explotación de infraestructuras aeroportuarias o de servicios relacionados con
eltransporte aéreo de personas y/o de mercancías.

AERocAs, en cuanto empresa encargada de la construcción, desanollo,
gestión y explotación del "Aeropuerto de Gastellón-costa Azahap,, está
interesada en contratar la asieúencia técnica necesaria para su
asesoramiento jurldico.tributario recurrcnúe, por to que tramitó el
correspondiente expediente, resultando la empresa firmante adjudicataria del
mismo y en consecuencia, los comparecientes otorgan el presente contrato, de
acuerdo con las siguientes
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